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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 069 DE 1993
(mayo 25)

COLOMBIA 

ACTA 069-

CORRESPONDIENTE A LA SESION DEL 25 DE MAYO DE 1993 

SENADO DE LA 
REPUBLICA PRIVADO 

SECRETARIO: 

C OMISION QUINTA 

Orden del día para la sesión del día martes 25 de mayo de 1993. 

I. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM
II. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.
III. CONTINUACION DEL PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 129-92 SENADO

POR LA CUAL SE CREA EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y SE ESTRUCTURA
EL SISTEMA PUBLICO NACIONAL DEL AMBIENTE.

IV. PROPOSICIONES Y VARIOS.

SEÑOR PRESIDENTE,H.S. CALDERON 

Sírvase llamar a lista 

SEÑOR SECRETARIO 

AGOSTA MEDINA AMYLKAR, ARAUJO NOGUERA ALVARO, BLUM DE BARBERI CLAUDIA, CALDE
RON SOSA JAIRO, CHAVEZ LOPEZ EDUARDO, GECHEM TURBAY JORGE EDUARDO, MUYUY 
JACANAMEJOY GABRIEL, NADER NADER SALOMON, NAME TERAN JOSE, RODRIGUEZ VARGAS 
GUSTAVO, SERRANO GOMEZ HUGO, SOJO ZAMBRANO JOSE RAIMUNDO, SORZANO ESPINOSA 
LUIS GUILLERMO. 

Se encuentran presentes ocho Honorables Senadores. Se ha constituído quorum 
para decidir, señor presidente. 

PRESIDENTE, H.S. JAIRO CALDERON : 

Va a aprobarse el orden del día. Queda aprobado?. ( Es aprobado). 

H.S. CLAUDIA BLUM DE BARBERI, PONENTE: 

Es para solicitar que se estudien los títulos 80. , 9o. lOo. , llo. , 130. , 
140. y 150. que no tienen mayor discusión y dejemos él artículo 60. y la
reapertura de otros artículos para el final para ver si avanzamos en la 
discusión de este proyecto del medio ambiente. 

H.S. RUGO SERRANO GOMEZ : 

Les estoy entregando a cada uno de los Senadores la ponencia y el articulado 
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